
M m .  2 6 ,  MIERCOLES I . °  DE MARZO DE 1 8 5 4 .  g  C u a r t o s .

É ÍB o le tiñ  Oficial, sale los L u n e s ,  
M iércoles y  V iernes de cada sem ana . 

Las reclam aciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en  esta re 
dacción.

S e  adm iten suscriicibnes en esta  
capital en la Im prenta  de la Union, 
á cargo de lus socios N icolás Soler. 
R afael Serna , Sebastian R u iz  y  Joa
quín  D íaz, calle A ntigua del correoi 
núm . 1 . “

A r t í c u l o  be © f i c to .
 « m a » ------

33BIER 1I0  DE II,PR 0 T O I 3 I A  DE ALEASETE,

CIRCULAR NUMERO 44.

El lllmo. Sr. Subsecretario interino del Minis
terio de la Gobernación me comunica con lecha 
20 del actual la Real orden siguiente.

»Ha llegado á conocimiento de este Ministerio 
que un sugeto que dice llamarse D. Hilario de 
fialbuena, suponiéndose caballero de Campo y Con
sejero de S M., encargado de comisiones rela
tivas al Real patrimonio, se presenta en varios 
puntos sorprendiendo la buena fé de algunas per
sonas que, por consideración á su destino, no 
dudan en suministrarle los recursos que pide. Con 
el fin, pues, de impedir que el referido Balbuena 
continúe sus estafas, invocando nombres respeta
bles y de una manera tan ofensiva á los emplea
dos del Real patrimonio, la Reina (Q, D. G.) se 
lia servido disponer, que adopte V. S. las medi
das convenientes para que, en el caso de que di
cho sugeto se presente en esa provincia sea de
tenido y entregado al Tribunal competente.  Ue 
Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo a V. s .  para los efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público, y que 
los Alcaldes cuiden de su debido cumplimiento. 
Albacete 28 de Febrero de 1 8 5 1 — El V. P. D. 
C. P„ G. I ,— Francisco de la Alota.

OBISPADO DE CARTAGENA.

Nos el Licenciado D. Juan González del Castillo, 
Dean de esta Santa Iglesia, Provisor y Vicario 
general de este Obispado, por el lllmo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez,  Obispo del 
mismo, etc.

Hacemos saber: Que autorizado por dicho 
Illtnoi Sr. Obispo para la enajenación de los bie 
nes eclesiásticos puestos en venta, liemos seña
lado los dias 50 y 51 de Marzo próximo á las 
diez de sus respectivas mañanas para la subasta 
de las que a continuación se expresan.

Fincas que se subastarán para el día 50, 

Procedentes de Religiosas.

De Santa  Ana  de Lorca .

Número 146. 15 fanegas de tierra secano, en
los Calderones, renlúa 20 rs. y capitalizada en  
G6G rs. 25 mrs. que ha de servir de tipo en 
la subasta.

Núm. 147. GO fanegas de id., con casa, en 
¡ ^ A l m e n a r a ,  renlúa 100 rs. y capitalizada en 
o555 rs. 12 mrs. en id.

Núm. 448. 91 fanegas, 4 celemines de id.,
con casa, partido de Tiemblos y la Nava, ren
lúa 200 rs. y capitalizada en GG6G rs. 23 mrs. 
en id.

Trinitarias de Yillena.

Núm. 23. Un molino harinero y tierras á él 
adyacentes, con la carga eclesiástica do 40 rs. 
anuales, rentua 1500 rs, y capitalizado en 25G03 
rs. en id,
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P roced en tes d e l C lero S ecu lar .
D el Clero de Chinchilla.

Núm. 54. Cuatro pedazos de tierra en los c e r 
neos  de Górdova, en Mirigo-Pedro, r en túa  80 rs. 
y capitalizados en 2066 rs. 22 mrs.  en id. .

Núm. 55.  Una viña en la Casica de los Ho
meros, renlúa 45 rs. y capitalizada en 4500 rs. ,  
en id.

Núm. 56. Otra en ls> Haza del Peral ,  r e n 
túa 26 rs. y capitalizada en 866 rs. 22 mrs.
en id.

Núm. 57.  Otra id. eñ id., rentúa 20 rs. y
capitalizada en 666 rs. 22 mrs. en id.

Núm. 58. Otra id. en id., rentúa 34 rs. y
capitalizada en 4455 rs. 44 mrs. ,  en id.

Núm. 59. Otra id. en id . ,  rentúa 52 rs.  y
capitalizada en 1066 rs. 22 mrs. ,  en id.

, Núm. 60. Una haza, camino de Albacete, ren-
lua 42 rs. y capitalizada en 400 rs.,  en id.

Num. 61. Otra en el sitio de San Roque,  ren- 
tua 4o rs, y capitalizada en 500 rs. en id.

Núm. 62. Otra en la Pedriza, rentúa 7 rs.
17 mrs. y_capitalizada en 250 rs. en id.

Núm. 65. Un a tierra en el Pozo de la Ha- 
posa, rentúa 45 rs. y capitalizada en 4500 rs. en id.

Num. 64. Una viña y  cebadal,  pago de Ba- 
lazote, rentua 48 rs. y capitalizada en 600 rs. en id. 
„ n i ^ na, úaza de viña y cebadal en el

pitaíizada "en °600 l / e n l d "  ^  n .  y ca-

, " n;
ntrs.,  en id.

Iúâ ’tV I ?  ° tra 60 el.ca,mino de Albacete, r en 
tua, 7 rs. 4 /  mrs. y capitalizada en 250 rs, en id.

Idem de M ontealegre.
Num. 93 Un pedazo de t ierra ,  camino de la

u S a t ,ioocó " : fr „ " 'i<1:enií,a 30 -  ? - r ' -
, ,r o c e d e n ig ^ e ^ H e r m « „ d a d c ^ c .f p o d ia . (

Cofradía del Santísim o de A lm ansa.

4 4 T Una cf sa en la calle de S. José, 
r  icín 3 mas Umer y Blas Sánchez,  r en 
tuai 420 rs. y capitalizada en 5000 rs. en id.

um. 45. Otra en id. ,  alquilada á Gerónimo
bimestre y otros, rentúa 205 r s .  y capital izada
en 5125 rs.,  en id. J 1

AmiMos de

Núrn. 79  5 úe t ierra blanca de im
ferior calidad, e na s t a .  Rarbara, rentúa 40 rs. y 
capitalizada en 4553 rs.  44 mrs. ,  en id.

Idem de L e tur.
Núm. 81. Una labor de 8 á 40 fanegas de

tierra secano en la Solana de Negali, r en lúa  120 
rs y capitalizada en 4000 rs. id.

Núm. 82. Otra de unas 6 fanegas de i d . ,  en 
los Serranos,  rentúa 90 rs. y capital izada en 
5000 rs en id.

Núm. 83. 13 moreras en los Cáscales y Ar 
royo de la rivera, rentúa 56 rs. y capital izada
en 1200 rs.  en H.

Idem  de N erpio .
Núm. 85. Una Balsa de cocer c á ñ am o  en el

estrecho del rio Trivilla, renlúa 16 rs.  y capi 
talizada en 533 rs. 11 mrs, en id.

Núm. 86. Un pedazo de tierra secano  de  unas 
44 fanegas en la cuesta de Ferro,  F u e n t e  del Es
pino, rentúa 151 rs. y capitalizado en 5 0 0 0  rs. 
en id.

Núm. 88. 4 fanegas de id, en las F u e n t e s ,
renlúa  60 rs.  y capitalizada en 2000 r s .  en  id .

Fincas que se subastarán el dia  34 .

Procedentes de Religiosos.

Religiosos de San  Franciseo Ja v ie r  en Jorquera .
Núm. 170 .  Una haza de secano en la Caña

da, rentúa  40 rs. y capitalizada en 1 5 3 3  r s .  
11 mrs.  en id.

Procedentes de Religiosas.
Carm elitas de Veas.

N u m . 45. Un cañamar de una fanega,  en
Ruiz-bueno,  rentúa 22 rs.  y capital izada en  735  
rs.  11 m rs . ,  en id.

Núm. 16. Otro de una fanega en id . ,  r en túa  
22  rs. y capitalizada en 733 rs. 41 m rs .  en id.

Núm. 24 .  2  fanegas y 6 celemines de  hue r t a
en la presa de las Tablas, rentúa 4 0 0  rs.  y c a 
pitalizada en 4 3535  rs. 41 mrs.  en id.

Núm. 50 .  U n  olivar de 8 matas en Cerro-
Cruz, ren túa  10 rs. y capitalizado en 3 3 3  rs .  11 
mrs . ,  en id.

Núm. 51. Otro de 15 malas en el Drugel ,
rentúa  20 rs. y capitalizada en 666 rs.  2 2  m r s .  
en id.

Franciscas de idem .
Núm. 54. Un cortijo en el Acemilero,  r e n t ú a

200 rs.  y capitalizada en 6666 rs. 22  m r s .  en id.
Carmelitas de idem .

Núm. 3o. Una haza de 46 fanegas en P e d ra -
gosa, rentúa 66 rs. y capitalizada en  2 2 0 0  rs.  
en id.

Núm. 5 6 . Otra de 3 fanegas en S an ta  Rufi
na, rentúa oO rs. y capitalizada en 1 6 6 6  rs.  2 2  
mrs . ,  en id.

Franciscas de idem .
Núm. 41. Una suerte de fanega y m ed ia  d e

regadío, y una haza de 5 fanegas, en l l e r a - f r e s 
nos,  rentua o 20 rs. y capitalizadas en 1 0 6 6 6  rs .  
22  mrs. en ni.

Núm. 46. Un cañamar de 2 fanegas,  en  Pa-
tancares, rentua 66 rs. y capi tal izada en  2 2 0 0  
rs. en id.

Núm. 55. n olivar de 120 matas  en Zaur -  
diMas, rentua 100 rs. y capitalizada en 5 3 5 5  r s .  
11 mrs.  en id.

Núm. Uho  de 5Q matas en id . ,  r e n t ú a  
70 rs- Y en 2533 r s .  4 4 m rs .  en id .

Num. o9 y 60. Un olivar de 60  m a ta s  en  la
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Canaleja y otro de 80 matas en Nan Nicasio, 
rentúa 50 rs. y capitalizado en 1006 rs. 22 mrs.
Cn id.

Núm. 61.  Otro de ÍÓ5 matas en Bócanegrá, 
rentúa 100 rs. y capitalizado en 6555 rs. 11 
mrs. ,  en id.

Núm. 62. Otro de 76 matas en Bustafan, ren
túa 50 rs^ y capitalizada en lOOOrs.  en id.

UmnncRdns de úlern.
Núm. 70. Un molino aceitero armiñado,  ca 

pitalizado en 600 r s . ,  id.

Octnrms de In Asunción de Foúnrrn.
Núm. 08.  5 tabt tl lasdeol ivar,  p a g o d e l a V e g a ,

rentúa 60 rs.,  y capitalizado en 2000 rs. en id.
27e lu F^esúr idenr.

Núm. 00. 5 tabellas de olivar con 5 horas
de agua en el pago de la Vega, rentúa 160 rs. 
y capitalizada en 5555 rs. 11 mrs. en id.

UnpcRnndn de R iaern ,  R osario  ^ o tra s  en Veos.
Núm. 156,  157 y 158. Un cañamar de fane

ga y media en el carrizal: otro de nna fanega 
en el mismo sitio: y otro de 4 celemines en |
id. , rentúan 100 rs. y capitalizados en 5555 rs.
11  m r s .  en  id.

Uo^rndin d el  N onU vúno en F n e n t e - A iú d io .
Núm. 151. 0 celemines de tierra en la Grie

ta, rentúa 20 rs. y capitalizados en 666 rs. 22 
mrs.  en id.

Núm. 155. Un bancal de 5 almudes, en el 
Bincanazo, rentúa 20 rs. y capitalizado en 666 
rs. 22 mrs. en id.

N onio  Urúdo dei Vniio en idotn.
Núm. 156. Otro de 0 almudes trigales, ren

túa 28 r s . y  capitalizado en 055 rs. 11 mrs.  en id.
U o ^ rn d in d o i  R osario  o n id o in .

Núm. 157.  5 almudes trigales, en la Balsa,
rentúa 28 rs y cap i tabzadoen 055  rs. 11 mrs. 
en id.

Núm 158 Un bancal de un almud en la Be- 
ña, rentúa 4 r s .ycapúa l i zado  e u l o ñ r s .  I I  mrs. 
en id.

A n ú n n s d o N n n R o ^ n e  en M núorn.
Num- 145. 40 almudes en la Balsa de laGar-

rida,  rentúa 240 rs y capitalizadas en 8000 rs. 
en id.

Núm. 144. Un pedazo de tierra en el cerro 
de los pobres , rentúa 60 rs. y capitalizado en 
2000 rs.  en id.

Anúnns ^ R osnr io  en dor^nern.
Núm, 145- Una huerta de 4 celemines en la 

Becueja, rentúa 240 rs. y capitalizado en 8000 
rs. id.

FrnrRn de N. Fosé, N. Múpntd ^ N. Uristoúoi 
en Ves.

Núm. 146.  5 celemines de tierra en la Majo- 
lera, rentúa 00 rs. y capitalizados en 5000 r s . id .

Núm. 147. IB almudes de tierra en 8an Mi
guel, rentúa 00 rs. y capitalizado en 5000 rs. id.

Núm. 1 4 8 .  2 0  a lm u d es  d e  id .  en la Muela,
r e n t ú a 5 0  r s .  y cap ita lizado  en  lO O O rs en id.

Núm. 140. 5 almudes de id. ,  en el Garrd,
rentúa 150 rs. y capitalizadasen 5000 rs. id.

N ú m . 1 5 0 .  2  almudes e n  la L e sa ,  de B e q u e -
na , r e n t ú a lO r s . y c a p i t a l i z a d o s e n  1555 rs. 11 mrs. 
on  id .

Núm. 151. O t r a s 2 e n  elMatarraí ,  rentúa 50 rs, 
ycapi ta l i zadñen 1000 rs. en id.

F r n ú h r d ^ N u n F e d r e  énel  F a ^ e f a .  ^
Núm. 152. Úna casa en la a ldeade  8, Ledra,  

rentúa 8 0  r s .ycapi ta l izada  en 2000 r s . id .
Núm. 155. 5ce lem ines t i e r ra ,  camine de Gasas 

d e  L áza ré ,  rentúa 80 r s ,ycap i ta l i zadas  en 2666 rs,  
22 mrs. en id.

ddéñr dé la Gdñada.
Núm. 154. U n a c a s a e n  la aldea de la Ganada 

Júncasa,  rentúa 80 rs. y capitalizada en2000  is. id.
Núm. 155. 8 celemines de t ie rraen la Bajarule-

r a , r e n t ú a  42 rs. y capital izadasen 1400 rs. 
ddenr del Madreña enBendlla .

Núm. 156. U n a c á s a  en la aldea del Madreña, 
rentúa 80 rs. y capital izadaen 2000 rs.

Jdenr del l l u d r a ñ a e n  UaDuela.
Núm. 157. 5 almudes, camine de las Leñas

de Beraleja,rentúa 00 rs. y capitalizadasen 2000 rs.
Núm 158. 4 almudes camina de Gandíales,

rentúa 10 rs. y capitalizada en ana rs. I 1 mis. id.
Núm. 150. 2 i dem e lLrad icadeV ergen ,  rentúa

10 rs. y capitalizada en 555 rs. 11 mrs.
Núm. 160 5 id en el cerradle  las Obispas,

rentúa 10 rs. y cap i t a l i zad a  en a5a rs. 11 mis.
Núm 161. Otras tres en él ^avajuelm rentúa

10 rs. y capittdizadaen can rs. 11 mts.  id.
Núm 162. Un almud y 5 c c l e m i u e s  de tierra,

d e b a j a d d B a z a ^  rentúa 10 ycapi tal izada en 555
rs. 11 mrs.   ̂ ^ .

Núm. 165. U n é e b a d a l d e u n a l m u d  y a c é l e -  
m i n e s ,  en i d . ,  r e n t u a  10 r s .  y cap i t a l i z ada  en  
555 rs.  11 mrs^ id.

Auúuas de A llm rea .
Núm, 166. Un barna d e p a n - c a c e r ,  calle d é  

T e r c i a ,  rentúa 1 6 0  rs. y c a p i t a l i z a d a  e n 4 0 0 0  rs. i d .
N O a .  Nru. de Gaúes e u d a r ^ u e r u .

Núm 172 Una b u e r t a d e a c e l e m i n e s  e n l a
Bivera de Gubas, rentúa 50 rs. y Capitalizada en 
1666 rs. 22 mrs.

Las remates se celebrarán en esta capital, en 
la 8ala Audiencia del Tribunal eclesiástica, y re
girán en ellas, y en sus consecuencias, el Beal 
decreta d e O  de Diciembre de 1851 y el pliega
d e  c o n d i c i o n e s  Fumada en su v i r tu d ,  q u e  s e  t e n 
drá  d e  man i f i e s ta  Las  f incas  c u y a  ca p i t a l  e s c e d e  
d e  10 0 0 0  rs.  t endrá n  d a b l e  su b as ta  c u  Ma dr id  
a n t e  e l ^ r .  V i s i tad or  e c l e s i á s t i c a ,  e n  la s  m i s m a s  
d i a s y b a r a s - D a d a c n  M u r c i a á  v e i n t e  d e F e b r e -
r a d e m i l  acbacientes c inc ue n ta y  euatra.— Licen
ciada D. Jaaquin González del Gastilla,

G O M I N l O N ^ U F F B B d l l U L I N N T B U G G I G N F B ^
nxraavn^cix. nn xccxccrc.

llabiéndase dispuesta par  la camisian provin
cial de instrucción primaria, en sesian celebrada 
e ! 2 2  d é l a s  carrientes,  que D Antera Nancbez 
Gebrian, In spec ta rde l  rama en esta pravmcta,
^ a l g n á  practicar la visita en el próxima m e s d e  
Marza á l a s  escuelas de las part idas judiciales de 
Albacetey  la Dada, se bace públ ica,  can el ab- 
jeta de que las ceñares  Alcaldes de las pueblas^ 
le g u a r d e n -tedas las censideracianes que se m e 
rece y san añejas á s u  destina prestándole cuan, 
tas auxilias necesite, y natilieanda á s u s  respecti 
vas maestras, la dispuesta en esta circular. 
bacete 24 de Febrera  de 1854.- ^ F l  Tiee-lfie^- 
dente, dase ^Nferrtr.— Fl secretar ia,  dase 
LapeD.
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INDICE de los Reales decretos, órdenes 
y circulares insertas en este periódico 
Oficial en todo el mes de Febrero de 
\ 854.

Número 1 4.
Gobierno de provincia. Circular  núm.  9, sobre 

alzamiento de frutos, y cerramientos  de terrenos.
Idem núm. 29, sobre pasaportes para U l t ra 

mar .
Idem. núm. 50 ,  sobre presupuesto de presos 

de Chinchilla.
Circular de la Administ ración sobre repar t imien

tos.
Número  15.

Gobierno de provincia. Circular núm. 9,  del 
Boletín anter ior .

Idem núm. o í ,  para la renovación de diputa
dos provinciales.

Idem núm. 52. Real orden para su ejecución etc, 
Anuncio de la vacante  del Estanco de Balazote. 
Idem para el reclutamiento de la Guardia Civil.

Número 16.
Gobierno de provincia. Circular del núm.  9, 

anterior.
Idem núm. 55,  presupuesto de presos de Al- 

mansa.

ÜteraVi*.SterÍ0 ^  Convenio de la prop iedad
Cii ciliar de la Audiencia, sobre trabes

CapUa|UnCÍ° Para b  VaC8nle ¿e Sereno° de esto
Idem para la subasta de pinos de Alcaráz 
Idem de emplazamiento de José Molina ñor  su 

juzgado. 1 Ul 8U
Idem de las vacantes de escuelas de esta n m  

vincia. lJro'
Núm ero  17.

Articulo de oficio. Repart imiento de quintos de 
esta provincia.

Continuación del Real decreto de propiedad li- 
iierai in*

Número 18.
Gobierno de provincia. Circular núm. 54,  nom* 

bromiento de Abogado de beneficencia del partido
de Ale; r ¡7. r

Aclaración del Ingeniero sobre franquicia  de 
granos.

Continuación del convenio de propiedad l iteraria.
Señalamiento de precios  para los ar t ículos de 

suministros.
Número 49.

e, J ^ T = £ r : ÍnCÍa- SOble y es-
Idem núm. 56 .  sobre indemnizaciones de tercias .  
Presupuesto de presos pobres de Veste
Circular del Gobierno Militar, sobre el c á l e n  

m orbo .  w i e i a
Núm ero  26 .

Esposicion Y Real Decreto,  sobre el concurso 
publ ico para remediar la enfermedad de la vid,
llamada el onlium.

e n  l o s T o e n o "  'l e r e c ,"M d e  « r g a  Y d e s c a r g a  

d e  AR; u m a t t " - o sSO bre S e c r e t a r i o s

bre  hier 'o'de lo*reti rados?" ^  « -  -

Idem numero  59,  sobre a r r iendo  de  las  fincas 
de propios.

Idem número 40, sobre ausilios á los Militares 
enfermos,

Emplazamiento del Juzgado de I le ll in sobre  h e 
rederos de D. Juan Zaragoza.

Anuncio de las vacantes de med ic ina  de Ilellin.
N úm ero  21.

Ministerio de la Gobernación,  de c id iendo  una 
competencia.

Iteal orden,  sobre correos y conducc ión  de obras. 
Circular,  sobre la recaudación del p r im e r  t r imes

tre de contr ibución.
Idem de la Adminis t ración,  sobre  a rb i t r io s  en 

consumos.
Vacante del es tanquero de la Noguera en Xlraráz. 
Idem de la Junta  de la Deuda públ ica  p a ra  la 

2 7 . a subasta .
Emplazamiento de Antonio José A n d r e u  po r  el 

juzgado de Muía.
E s t r a d o  de la cuenta  de fondos provinciales  

de Enero últ imo.
N úm ero  22.

Gobierno de provincia ,  Circular n ú m e r o  4 1 ,  so
bre propuestas de arbi trios.

Idem número  42 ,  sobre hurlo de un  m a c h o  tnu-

Gobierno Militar,  sobre licencia de los mil i tares .  
Anuncio de la vacante  del p iocu rador  D. Rafacj

Meleridez. , ,
Id. de la Sociedad de seguros de las familias

de Madrid.
Continuación de la ci rcular  del Colegio de in

fantería.
Núm ero  25.

Ministerio de la Gobernación s ob re  supres ión

de r r F o m e n t o .  Real decreto sobre  soc ieda
des mercant i les .  . .

Circular de la Ad m in is t rac ió n,  s o b r e  e s c r i t u r a s
de Bienes Nacionales.

Id. sobre repar t imientos  de consumos .  
Cont inuación de la Real o iden  del Colegio de  

infantería.
Núm ero  24.

Ministerio de Fomento,  sobre a r r i en d o  de  por
tazaos. , , „

Vacante del Pregonero de esta Capi tal .  
Cont inuación de la Real orden del Colegio de

Infantería. ..
E x l  vu 0 t'íl in a vio &

Sobre la declaración de sitio de esta p r - .u . . ,
Núm ero  25.

Ministerio de Fomento,  sobre subs i s t enc ia s  
Real decreto, sobre car tas  para el ex u  al igero.  
Gobierno de provincia. Circular n ú m.  45 .  P re 

supuesto de pobres de l le l ’in.
Gobierno ¡Militar. Circular sobre  un i fo rmes  de 

los retirados
Id. sobre licencias de los mil i tares  y su disfrute .  
Anuncio de rentas de Bienes ec les iás t icos  de  

Toledo.

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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